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de la Provincia de las Baleares.
SALE LOS MARTES, JUEVES Y SABADOS.

PBECIO DE SUSCRICION.

Por un mes.................................................... 1'50 pías.
Por un número suelto ...... 0*25 • 
Anuncios para suscritores, «línea» . . 0*10 » 
ídem para los que no lo son. . . . 0*25 •

Núm. 2193.
PUNTOS DE SUSCRICION.

En la imprenta de la Casa de Miserieordia, calle 
del mismo nombre número 4.

En la tienda de D. Gabriel Rotger, calle de la 
Cadena núm. 11.

SECCION OFICIAL
Número 1032.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA 
de las baleares.

E Mi OCIOME®.
La Exma. Diputación provincial 

en sesión celebrada el dia 25 del mes 
próximo pasado, acordó admitir la 
renuncia que del cargo de Diputado 
le fué presentado por el Sr. D. Bar
tolomé Fieras, y declarar la vacante 
del cuarto distrito de esta Capital.

En su consecuencia y en virtud de 
lo prescrito en los artículos 31 y 32 
de la ley provincial, he dispuesto 
convocar á elección parcial por el es- 
presado distrito que deberá verificar
se en los dias 12, 13, 14 y I5 del mes 
corriente, ajustándose en un todo á 
la ley electoral de 20 de Agosto de 
1870 y disposición 1.a del art. 2.° del 
de 16 de Diciembre de 1876.

Palma i.° de Marzo de 1881. — 
José Antonio Gutiérrez de la Vega.

Núm. 1033.
Sección de Fomento.—Carreteras.— 

Habiendo sido negativos el resulta
do de la subasta celebrada en este 
Gobierno el 17 del actual, para la 
contratación de los acopios de con
servación con destino á las carreteras 
que se espresarán, he dispuesto tenga 
efecto un segundo remate el dia 14 
de Marzo próximo, á las 12 de su 
mañana, en mi despacho, bajo el mis
mo tipo y condiciones que sirvieron 
en el anterior cuyo anuncio se publi
có en el Boletin perteneciente al 20 
de Enero último.

Palma 25 de Febrero de 1881.— 
José Antonio Gutiérrez de la Vega.

Carreteras que se citan Presupuesto de 
1 contrata.

anteriormente. _ pus, cts 
De Campos á los baños de

S. Juan...................................885*96
De Algaida á Santañy. . 1870*07

Núm. 1034.
AYUNTAMIENTO

DE LA CIUDAD DE PALMA.

A tenor de lo dispuesto en el ar
tículo 22 de la vigente ley electoral, 
quedan espuestas al público en el za
guán de esta Casa Consistorial, las 
listas electorales para cargos muni
cipales y provinciales á efectos de 
reclamación y por el término de quin
ce dias contados desde la inserción 
del presente anuncio en el Boletin 
oficial de esta provincia. Lo que se 
hace saber para conocimiento de las 
personas á quienes pueda interesar.

Palma 23 de Febrero de 1881.— 
El Alcalde, Juan Antonio Perelló.— 
P. A. del A., Francisco Gomila, Se
cretario.

cantidad en deuda, intereses y costas: 
queda señalado para su remate el dia 
veinte y uno de Marzo próximo en 
los estrados de este Juzgado, á las 
doce de su mañana, debiendo ser de 
cargo del comprador los gastos de 
subasta y remate, alodio caso de ha
berlo, escritura de traspaso y demás 
inherentes hasta su inscripción inclu
sive en el registro de la propiedad.

Palma veinte y dos de Febrero de 
mil ochocientos ochenta y uno. —■ 
Francisco Salvá.—Por su mandado, 
Enrique Bonet.

Núm. 1036.
El Comisario de Guerra, Inspector de 

trasportes de esta plaza.
Hace saber: que debiendo contra

tarse el acarreo de los artículos y su
ministros de Subsistencias y Utensi
lios, por el término de dos años, des
de el desembarcadero de la fortaleza 
de Isabel II al edificio de provisiones 
y vice-versa, así como desde las fac
torías de ambos servicios en la plaza 
de Mahon al muelle de la misma y 
vice-versa, se convoca á una pública 
subasta que tendrá lugar el dia 21 
de Marzo próximo á las once de su 
mañana, en esta Comisaría de guer
ra, Moreras núm. i.° con arreglo a 
pliego de condiciones que se hallará 
de manifiesto en la misma, así como 
el precio limite y modelo de proposi
ción, que deberá redactarse en papel 
sellado precisamente.

Mahon 18 Febrero 1881.—Pedro 
Moneada.

Núm. 1037. •
FERRO-CARRILES DE MALLORCA.

No habiéndose reunido el número 
de acciones que previene el artículo 
25 de los Estatutos para la Junta ge
neral que debía tener lugar el dia 24 
del actual, se convoca nuevamente 
á los Sres. Accionistas á la que se 
verificará el ocho de Marzo á las tres

Núm. 1035.
D. Francisco Salvó, Juez municipal le

trado ij como tal encargado accidental
mente del iuzgado de primera instan
cia del Distrito de la Catedral, del par
tido de Palma de Mallorca.
Por el presente edicto, se saca á 

pública subasta por término de vein
te dias, una casa y corral, de dos 
vertientes, dividida por medio de un 
tabique en dos habitaciones, sita en 
Sineu, calle del «Abrevadero» número 
uno, cuya finca linda por la derecha 
entrando con casa de Isabel Alomar, 
por la izquierda con corral de la de 
los herederos de Jaime Antich, y por 
el fondo con corrales de D. Antonio 
Ferrer y de Francisca María Font, 
cuya integra propiedad queda justi
preciada por peritos nombrados al 
efecto, en la cantidad de dos mil pe
setas valor en capital. Pertenece á los 
herederos de José Gelabert y se ven
de á instancia de D. Juan Carbonell 
y Fieras, en los autos ejecutivos si
gue contra Antonia Real, viuda de 
aquel y sus hijos Cristóbal y Anto
nia Gelabert, para pago de cierta 

de la tarde en el local de la estación 
de Palma; en la inteligencia de que 
tendrá efecto la Junta y serán validos 
sus acuerdos sea cual fuere el núme
ro de accionistas presentes en con
formidad á lo dispuesto en el citado 
artículo *25.

Las papeletas de asistencia conti
nuarán facilitándose por la Secreta
ría todos los dias no festivos de doce 
de la mañana á dos de la tarde desde 
el inmediato á la publicación de este 
anuncio, hasta tres ántes del señala
do para la Junta, durante cuyo pe
ríodo deberán los Sres. Accionistas 
que tengan que representar á otros, 
entregar las cartas que acrediten su 
representación.

Los resguardos expedidos á los 
Sres. Accionistas que han depositado 
sus acciones para la sesión convoca
da el 24 del corriente,„servirán de 
papeleta de asistencia para la á que 
se convoca por medio de este anun
cio, igualmente que las cartas de re
presentación presentadas, si no se 
retiran por los interesados.

Palma 25 Febrero de 1881.—El 
Presidente, Joaquín Fiol.—P. A. D. 
L. J. A., Jaime Sancho, Secretario.

Núm. 1038.
AUDIENCIA DEL DISTRITO.

(CONTINUACION.)

l e y d e EmmMiEm mil
CAPÍTULO II.

Del juicio ordinario de mayor cuantía.

SECCION PRIMERA.
De la demanda y emplazamiento.

Art. 626. Cuando el que haya de 
ser emplazado no resida en el lugar 
del juicio, el Juez podrá aumentar el 
término del emplazamiento, conce
diéndole para comparecer el que esti-
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me necesario, atendidas las distancias 
y medios de comunicación, sin que el 
aumento pueda exceder de un dia por 
cada 30 kilómetros de distancia.

Art. 527. Trascurrido el término 
del emplazamiento sin haber compa
recido el demandado citado en su 
persona ó en la del pariente más cer
cano ó familiar que hubiere sido ha-" 
liado en su domicilio; y acusada una 
rebeldía, se dará por. contestada la 
demanda. Hecha saber esta providen
cia, se seguirán los autos en rebeldía, 
haciéndose Jas demás notificaciones 
que ocurran en los estrados del Juz
gado.

Art. 528. Si se hubiera hecho el 
emplazamiento entregando la cédula 
á criados ó vecinos, ó por medio de 
edictos, acusada la rebeldía por no ha
ber comparecido el demandado, si 
tampoco fuere hallado en su domici
lio, se le hará un segundo llamamien
to en la misma forma que el anterior, 
señalándole para que comparezca la 
mitad del término ilutes fijado.

Si trascurriere este segundo térmi
no sin comparecer, se le declarará en 
rebeldía, y se dará por contestada la 
demanda á instancia del actor, notifi
cándose en los estrados esta providen
cia y las demás que recayeren.

Art. 529. Cuando los demandados 
fueren varios, el término para compa
recer á contestar comenzará á correr y 
contarse, respecto á todos, el dia si
guiente al en que el últimp hubiere 
sido emplazado.

Hasta que trascurra este término no 
se podrá acusar la rebeldía á ninguno 
de ellos, y se verificará en un sólo es
crito respecto á todos los que se ha
llen en este caso.

Art. 530. Personado en forma el 
demandado, se le tendrá por parte, 
mandándole que conteste á la deman
da dentro de veinte dias.

Este término será común para to
dos los demandados cuando sean va
rios, á no ser que por no haber pre
sentado el actor la copia de algún do
cumento que exceda de 25 pliegos, 
deba entregármeles el original y no 
puedan litigar unidos. En este caso el 
término para contestar será de veinte 
dias para el primero de los demanda
dos, y de diez para cada uno do los 
restantes.

Art. 531. En el caso de ser varios 
los demandados, deberán ¡litigar uni
dos y bajo una misma dirección, si 
fueren unas mismas las excepciones de 
que hicieren uso.

Si fueren distintas, podrán hacerlo 
separadamente. Pero si de las contes
taciones resultare haber hecho uso de 
unas mismas excepciones, el Juez 
obligará á los que se hallen en este 
caso á que en lo sucesivo litiguen uni
dos y bajo una misma dirección.

SECCION SEGUNDA.
De las excepciones dilatorias.

Art. 532. Si el demandado pro
pusiere alguna excepción dilatoria, no 
estará obligado á contestar á la de
manda hasta que se ejecutoríe este ar
tículo, que será siempre prévio.

Art. 533. Sólo serán admisibles 
como excepciones dilatorias:

1 .a La incompetencia de jurisdic
ción.

2 .a La falta de personalidad en el 
actor por carecer de las cualidades 
necesarias para comparecer en juicio,

ó por no acreditar el carácter ó repre
sentación con que reclama.

3 .a La falta de personalidad en el 
Procurador del actor por insuficiencia 
ó ilegalidad del poder.

4 .a La falta de personalidad en el 
demandado, por no tener el carácter ó 
representación con que se le demanda.

5 .a La litis-pendencia en otro Juz
gado ó Tribunal competente.

6 .a Defecto legal en el modo de 
proponer la demanda.

Se entenderá que existe este defecto 
cuando no se llenen en la demanda 
los requisitos á que se refiere el artí
culo 524.

7 .a La falta de reclamación prévia 
en la via gubernativa, cuando la de
manda se dirija contra la Hacienda 
pública.

Art. 534. Si el demandante fuere 
extranjero, será también excepción 
dilatoria la del arraigo del juicio, en 
los casos y en la forma que en la nación 
á que pertenezca se exigiere á los es
pañoles.

Art. 535. Las excepciones dilato
rias sólo podrán proponerse dentro de 
seis días, contados desde el siguiente 
al de la notificación de la providencia 
en que se mande contestar á la de
manda. .

Trascurrido dicho término, deberán 
alegarse contestando, y no producirán 
el efecto de suspender el curso de la 
demanda.

Art. 536. A un mismo tiempo, y 
en un mismo escrito, el demandado 
alegará todas las excepciones dilatorias: 
no haciéndolo así, sólo podrá usar de 
las que no alegare, contestando á la 
demanda.

Art. 537. Del escrito en que se 
propongan excepciones dilatorias, se 
dará traslado por tres dias al actor.

Evacuado este traslado, se sustan
ciará y decidirá el artículo en la forma 
establecida para los incidentes.

Art. 538. El Juez proveerá pré- 
viamente sobre la declinatoria y la 
litis-pendencia, si se hubiere propuesto 
alguna de estas excepciones.

Si se declare competente, resolverá 
al mismo tiempo sobre las demás ex
cepciones dilatorias.

En todo caso, el auto que recayere 
será apelable en ambos efectos.

Art. 539. Consentido ó ejecutoria
do el auto en que se desestimen las 
excepciones dilatorias, á instancia del 
actor se hará saber al demandado que 
conteste á la demanda dentro de los 
10 dias siguientes al de la notificación 
de esta providencia.

SECCION TERCERA.

De la contestación, reconvención, 
réplica y duplica. .

Art. 540. El demandado formula
rá la contestación en los términos pre
venidos para la demanda.

Art. 541. Si no se presentare la 
contestación dentro del término con
cedido para ello, á petición del actor 
se declarará contestada la demanda, y 
se dará á los autos el curso correspon
diente.

Art. 542. En la contestación á la 
demanda, el demandado deberá hacer 
uso de las excepciones perentorias que 
tuviere, y de las dilatorias no propues
tas en el término señalado en el artí
culo 535.

En la misma contestación propon

drá también la reconvención, en los 
casos en que proceda.

No procederá la reconvención, cuan
do el Juez no sea competente para 
conocer de ella por razón de la mate
ria.

Art. 543. Después de la contesta
ción á la demanda no podrá hacerse 
uso de la reconvención, quedando á 
salvo al demandado su derecho, que 
podrá ejercitar en el juicio correspon
diente.

Art. 544. Las excepciones y la 
reconvención se discutirán al propio 
tiempo y en la misma forma que la 
cuestión principal del pleito, y serán 
resueltas con ésta en la sentencia de
finitiva. . _

Se exceptúa la excepción perentoria' 
de cosa juzgada, cuando sea la única 
que se objete á la demanda. En este 
caso, si así lo. pide el demandado, se 
podrá sustanciar y decidir dicha ex
cepción por los trámites-establecidos 
para los incidentes.

Art. 545. El demandado podrá ha
cer uso de la facultad que se concede 
al actor en el art. 502 para pedirel exá- 
men de testigos ántes del término de 
prueba,, en los casos y .en la forma que 
se determinan en dicho artículo. -

Art. 546. De la contestación á la 
demanda se dará traslado al actor pa
ra réplica, por término de 10 dias, y 
de la réplica por. igual término al de
mandado para dúplica.

Art. 547. El actor podrá renunciar 
la réplica, en cuyo caso no se permi
tirá el escrito de dúplica.

Se tendrá aquella por renunciada 
cuando así lo manifieste expresamente 
el actor, ó deje trascurrir el término 
sin presentar el escrito, y pida la otra 
parte que se tenga por evacuado el 
traslado.

En este caso, deberán podm las par
tes dentro de los tres dias siguientes, 
si no lo hubieren hecho anteriormen
te, que se reciba el pleito á prueba, en
tendiéndose si no lo hicieren, que re
nuncian á ella.

Art. 548. En los escritos de réplica 
y dúplica, tanto el actor como el de
mandado fijarán concreta y definitiva
mente, en párrafos numerados, los 
puntos de hecho y de derecho objeto 
del debate, pudiendo modificar ó adi
cionar los que hayan consignado en la 
demanda y contestación.

También podrán ampliar, adicionar 
ó modificar las pretenciones y excep
ciones que hayan formulado en la de
manda y contestación, pero sin que 
puedan alterar las que seau objeto 
principal del pleito.

Art. 549. En los mismos escritos 
de réplica y dúplica cada parte, confe
sará ó negará llanamente los hechos 
que le perjudiquen de los articulados 
por la contraria. El silencio ó las res
puestas evasivas podrán estimarse en 
la sentencia como confesión de los he
chos á que se refieran.

También pedirán, por medio de otro
sí, que se falle el pleito sin más trá
mites, ó que se reciba á prueba.

SECCION CUARTA.

Del recibimiento á prueba, su término y 
disposiciones generales sobre las mismas.

Art. 550. El Juez recibirá el pleito 
á prueba en el caso de que todos los 
litigantes lo hayan solicitado.

Si alguno se opusiere, señalará dia 

para la vista sobre el recibimiento á 
prueba; y oyendo en este acto á los 
defensores de las partes, si se presen
taren, determinará lo que estime pro
cedente.

Art. 551. El auto en que se otor
gare el recibimiento á prueba no será 
aplicable: el en que se denegare, lo 
será en ambos efectos.

Art. 552. Si los litigantes hubie
ren convenido en que se falle defini- 
vamente el pleito sin necesidad de 
prueba, mandará el Juez traer los au
tos1 á la vista con citación de las par
tes para sentencia.

Art. 553. El término ordinario de 
prueba se dividirá en dos períodos, co
munes á las partes.

El primero, de veinte dias improro- 
gables, para proponer, en uno ó varios 
escritos, toda la prueba que les inte
rese. v
, El segundo, de treinta dias también 
improrogable, para ejecutar toda la 
prueba que hubiesen propuesto las 
partes. ■

Dentro de estos términos, el Juez 
concederá el que estime suficiente, 
atendidas las circunstancias del pleito, 
sin que pueda bajar de diez dias el del 
primer período, ni de quince el del 
segundo; pero los prorogará hasta el 
maximun cuando alguna de las partes 
lo solicitare.

Art. 554. No podrán suspenderse 
los términos expresados en el artículo 
anterior sino por ñierza mayor que 
impida proponer ó practicar la prueba 
dentro de ellos.

Esta disposición será aplicable al 
término extraordinario do prueba de 
que tratan los artículos siguientes.

, Art. 555. El término extraordina
rio de prueba se otorgará si hubiere 
de ejecutarse alguna fuera de la Pe
nínsula, de las islas adyacentes ó de 
las posesiones españolas de Africa.

Art. 556. El término extraordina
rio será:

De cuatro meses, si hubiere de eje
cutarse la prueba en Europa ó islas Ca
narias.

De seis, si en las Antillas españolas.
A7 de, ohcho, si en los continentes 

de América, Africa ó escalas de Le
vante, en Filipinas ó en cualquiera 
otra parte del mundo.

Art.,557. Para que pueda otorgar
se el término extraordinario de prueba 
se requiere:

l .° Que se solicite dentro de los 
tres días siguientes al en que so hu
biere notificado el auto recibiendo el 
pleito á prueba.

2 .° Que los hechos que se quieran 
probar fuera de la Península, islas ad
yacentes ó posesiones españolas de 
Africa, hayan ocurrido en el país don
de se intente hacer la prueba.

. 3/ Que cuando la prueba haya de 
ser testifical, además de lo que pre
viene el art. 640, se indique la resi
dencia de los testigos que hayan de ser 
examinados.

4 .° Que se expresen, en el caso de 
ser la prueba documental, los archivos 
donde se hallen los documentos que 
hayan de testimoniarse, y . que sean 
estos conducentes al pleito.

Art. 558. Tambi m deberá otorgar
se el término extraordinario, aunque 
los hechos hayan tmido lugar en la 
Península é islas adyacentes ó posesio
nes españolas en Africa, cuando los 
testigos que sobre ellos deban declarar
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se halleren en cualquiera de los pun
tos designados en el artículo 556.

En este caso habrán de expresarse 
en la solicitud los nombres y residen
cia de los testigos.

Art. 559. De la pretensión que se 
dedujere para que se conceda el tér
mino extraordinario, se dará tras
lado por tres dias improrogables á la 
parte contraria, y sin más trámites se 
fallará el artículo.

Art. 560. El auto en que se otor
gue ó se deniegue el término extraor
dinario sólo será apelable en un efecto.

Art. 561. El término extraordina
rio de prueba correrá al mismo tiempo 
que el ordinario; poro empezará á con
tarse desde el dia siguiente al de la 
notificación del auto en que se hubiere 
otorgado.

Art. 562. El litigante á quien se 
hubiere concedido el término extraor
dinario, y no ejecutare la prueba que 
haya propuesto, será condenado á pa
gar á su contrario una indemnización, 
que no podrá bajar de 500 pesetas ni 
exceder de 5.000, á juicio del Juez 
que conozca de los autos, salvo si apa
reciere que no ha sido por su culpa, 
ó si desistiere de hacer dicha prueba 
antes de que trascurra el término or
dinario.

Esta indemnización se impondrá en 
la sentencia definitiva.

Art. 563. Si después de los escritos 
de réplica y duplica ocurriese algún 
hecho de influencia notoria en la de
cisión del pleito, ó hubiere llegado á 
noticia de las partes alguno anterior 
con esta circunstancia, clel cual juren 
no haber tenido ántes conocimiento, 
podrán alegarlo durante el primer 
período del término ordinario de prue
ba, articulándolo cuncretamente por 
medio de un escrito, que se llamará 
de ampliación.

Art. 564. Del escrito de ampliación 
se dará traslado á la parte contraria, 
para que dentro de los tres dias si
guientes al de la entrega de la copia, 
confiese ó niege llanamente el hecho 
ó hechos alegados.

Al mismo tiempo podrá alegar otros 
hechos que aclaren ó lesvirtúen los 
articulados en dicho escrito.

Art. 565. La prueba que se proponga 
se concretará á los hechos fijados 
definitivamente en los escritos de ré
plica y duplica, ó en los de demanda y 
contestación, y en los de ampliación en 
su caso, que no hayan sido confesados 
llanamente por la parte á quien per
judiquen.

Art. 566. Los Jueces repelerán de 
oficio las pruebas que no se acomoden 
á lo establecido en el artículo anterior, 
y todas las demás que sean á su juicio 
impertinentes ó inútiles.

Art. 567. Contra las providencias 
en que se otorgue alguna diligencia de 
prueba no se dará recurso alguno.

Contra las en que se deniegue, sólo 
se podrá utilizar el de reposición den
tro de cinco dias; y si el Juez no lo 
estimase, podrá la parte interesada 
reproducir la misma pretensión en la 
segunda instancia.

Art. 568. Cuando se solicitare al
guna diligencia, de prueba dentro de 
los tres últimos dias del pr: mer período, 
podrá la parte contrar.a preponer, 
dentro de los tres dias siguientes al de 
la entrega de la copia del escrito, la 
prueba que le convenga sobre los mis
mos hechos.

Trascurrido este último plazo, y en 
otro caso el de los 20 dias fijado en el 
párrafo segundo del art. 553, quedará 
cerrado definitivamente el primer perío
do de la prueba, y se dictará providen
cia abriendo el segundo período.

Art. 569. Los Jueces proveerán á 
los escritos en que se proponga prueba 
conforme se vayan presentando.

Se librarán desde luego los manda
mientos compulsorios, exhortes y de
más despachos que sean necesarios 
para practicar la que haya de ejecutarse 
fuera de la cabeza del partido; pero no 
se entregarán á la parte interesada has
ta que, dictada la providencia abrien
do el segundo periodo, se adicionen 
con nota del actuario, expresiva del 
término concedido para ejecutar la 
prueba, y del dia en que principia.
. Art. 570. Toda diligencia de prueba 
inclusa la de testigos, se practicará en 
audiencia pública, y prévia citación de 
las partes con veinticuatro horas de 
antelación, por lo ménos , pudiendo 
concurrir los litigantes y sus defen
sores.

Art. 571. Para el reconocimiento 
de libros y papeles de los litigantes no 
se citará préviamente á la parte á quien 
pertenezcan.

El registro de papeles se verificará 
siempre á presencia del interesado ó de 
un individuo de su familia, y en su de
fecto de dos testigos vecinos del mismo 
pueblo.

Art. 572, No obstante lo dispuesto 
en el art. 570, los Jueces podrán dis
poner que se practiquen á puerta ce
rrada aquellas diligencias de prueba 
que puedan producir escándalo ú ofen
sa á la moral, permitiendo siempre la 
concurrencia de las partes y de sus de
fensores.

Art. 573. El Juez señalará con la 
anticipación conveniente el dia y la 
hora en que haya de practicarse cada 
diligencia de prueba de las que deban 
tener lugar ante él.

Art. 574. Parala prueba que haya 
de practicarse fuera del lugar en que 
resida el Juez del pleito, podrán desig
nar las partes persona que la presencie 
en su representación. Esta designa
ción se expresará en el suplicatorio, 
exhorto ó despacho que al efecto se 
dirija.

En este caso, el Tribunal ó Juez ex
hortado señalará dia y hora en que haya 
de practicarse la diligencia de prueba, 
y mandará citar á la persona ó personas 
designadas para presenciarla, si fueren 
vecinos de aquella localidad ó se hubie
ren personado en ella.

Art. 575. Las partes y sus defen
sores que concurran á las diligencias 
de prueba, se limitarán á presenciarla, 
y no les será permitida otra interven
ción en ellas que la que se expresará 
en cada clase de prueba.

El que falte á esta prescripción será. 
apercibido por el Juez, el cual podrá 
privarle de presenciar el acto si insis
tiere en perturbarlo.

Art. 576. Para la prueba de cada 
una de las partes deberá formarse pieza 
separada, que se unirá después á lo5 
autos.

Art. 577. No tendrán valor algún) 
las diligencias de prueba que se prac
tiquen fuera del término del segundo 
período concedido para ello;

SECCION QUINTA. .
De los medios de prueba.

Art. 578. Los medios de prueba de 
que se podrá hacer uso en juicio son:

l .° Confesión en juicio.
2 .° Docunmentos públicos y solem

nes.
3 .° Documentos privados y corres

pondencia.
4 ." Los libros de los comerciantes 

que se lleven con las formalidades en 
la Sección 2.a, tít. 2.°, libro l/' del Có
digo de Comercio.

5 .° Dictámen de peritos.
6 .° Reconocimiento judicial.
7 .° Testigos.

PÁRRAFO PRIMERO.

De la confesión en juicio.
Art. 579. Desde que se reciba el 

pleito á prueba hasta la citación para 
sentencia en primera instancia, todo 
litigante está obligado á declarar bajo 
juramento, cuando así lo exigiere el 
contrario.

Esto se entenderá sin perjuicio de lo 
dispuesto en el número l.° del art. 497.

Art. 580. Estas declaraciones po
drán prestarse, á elección del que las 
pidiere, bajo juramento decisorio ó in
decisorio.

En el primer caso harán prueba 
plena, no obstante cualesquiera otras.

En el segundo sólo perjudicarán al 
confesante.

Art. 581. Las posiciones serán for
muladas por escrito con claridad y 
precisión y en sentido afirmativo, y 
deberán concretarse á hechos que sean 
objeto del debate.

El Juez repelerá de oficio las pre
guntas que no reunan estos requisitos.

Del interrogatorio que las contenga 
no se acompañará copia.

Art. 582. La parte interesada po
drá presentar las posiciones en pliego 
cerrado, que conservará el Juez sin 
abrirlo hasta el acto de la comperecen- 
cia para absolverlas.

También podrá reservarse para di
cho acto la presentación del interro
gatorio, solicitando sea citada al efec
to la parte que haya de declarar.

Art. 583. El Juez señalará el dia 
y hora en que hayan de comparecer 
las partes para llevar á efecto la abso
lución de las posiciones.

El que haya de ser interrogado será 
citado con un dia de anticipación pol
lo ménos.

Si no compareciere ni alegare justa 
causa que se lo impida, se le volverá á 
citar para el dia y hora que se señale 
nuevamente, bajo apercibimiento de 
tenerle por confeso si no se presentare.

Art. 584. En el acto de lo compa
recencia el Juez resolverá préviamen
te sobre la admisión de las preguntas 
si se hubieren presentado en pliego 
cerrado ó en el mismo acto, y á conti
nuación examinará sobre cada una de 
las admitidas á la parte que haya de 
absolverlas.

Art. 585. El declarante responderá 
por sí mismo, de palabra, á presencia 
de la parte contraria y de su Letrado, 
si asistieren.

No podrá valerse de ningún borra
dor de respuestas; pero se le permitirá 
que consulte en el acto simples notas 
ó apuntes, cuando á juicio del Juez 
sean necesarios para auxiliar la me
moria.

Art. 586. Las contestaciones de-

, . 3
berán ser afirmativas ó negativas, pu
diendo agregar el que las dé las expli
caciones que estime convenientes, ó 
las que el Juez le pida.

Si se negare á declarar, el Juez le 
apercibirá en el acto de tenerle por 
confeso si persiste en su negativa.

Si las respuestas fueran evasivas, el 
Juez, de oficio ó á instancia de la par
te contraria, le apercibirá igualmente 
de tenerlo por confeso sobre los hechos 
respecto á los cuales sus respuestas no 
fueren categóricas y terminantes.

Art. 587. Cuando alguna pregunta 
se refiera á hechos que no sean per- 
soiúrtes del que haya de absolverla, 
podrá negarse á contestarla.

Sólo en este caso podrá admitirse 
la absolución de posiciones por medio 
de un tercero que esté enterado perso
nalmente de los hechos, por haber in
tervenido en ellos á nombro del liti
gante interrogado, si éste lo solicita 
aceptando la responsabildad de la de
claración.

Art. 588. Cuando concurra al acto 
el litigante que haya solicitado las 
posiciones, ambas partes podrán ha
cerse recíprocamente, por sí mismas, 
sin mediación de sus Letrados ni pro
curadores, y por medio del Juez, las 
preguntas y observaciones que esto 
admita, como convenientes para la ave
riguación de la verdad de los hechos; 
pero sin atravesar la palabra ni inter
rumpirse.

También podrá el Juez pedir las 
explicaciones que estime conducentes 
á dicho fin.

Art. 589. El actuario extenderá 
acta do lo ocurrido, en la que inser
tará la declaración, la cual podrá leer 
por sí misma la parte que la haya 
prestado. En otro caso la leerá el ac- 
actuario, preguntando el Juez á dicha 
parto si se ratifica en ella ó tiene algo 
que añadir ó variar; y extendiéndose á 
continuación lo que dijere, la firmará, 
si supiere, con el Juez y demás con
currentes, autorizándola el actuario.

Art. 590. Cuando dos ó más liti
gantes hayan de declarar sobre unas 
mismas posiciones, el Juez adoptará 
las precauciones necesarias, si lo pi
diere la parte interesada, para que no 
puedan comunicarse ni enterarse pré
viamente del contenido do aquellas.

Art. 591. En ol caso en que por 
enfermedad ó por otras circunstancias 
especiales del litigante que haya de 
absolver las posiciones, el Juez lo es
timare conveniente, podrá constituirse 
con el actuario en la casa de dicho in
teresado para recibirle la declaración.

En tal caso no se permitirá la con
currencia de la parte contraria; pero se 
le dará vísta de la confesión y podrá pe
dir dentro de tercero dia que se repita 
para aclarar algún punto dudoso sobre 
el cual no haya sido categórica la con
testación.

Art. 592. • El litigante que resida 
dentro del partido judicial podrá ser 
obligado á comparecer ante el Juez que 
conozca del pleito para prestar su de
claración, salvo si se lo impidiese cau
sa justa á juicio del mismo Juez.

En este caso, lo mismo que cuando 
resida fuera del partido judicial, será 
examinado por medio de despacho ó 
exhorto, al que se acompañará el in
terrogatorio, después de aprobado por 
el Juez, en pliego cerrado, que so 
abrirá al tiempo de prestar la decla
ración.
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Art. 593. Si el llamado á declarar 

no compareciere á la segunda citación 
sin insta causa, rehusare declarar ó 
persií ticrc en no responder afirmativa 
ó negativamente á pesar del apercibi
miento que se le haya hecho, podrá 
ser tenido por confeso en la sentencia 
definitiva.

Art. 594. No podrán exigirse nue
vas posiciones sobre hechos que hayan 
sido una vez objeto de ellas.

Tampoco podrán exigirse más de 
una vez por cada parte después del 
término de prueba.

Art. 595. En los pleitos en que 
sea parte el Estado ó alguna Corpora
tion del mismo, no se pedirán posi
ciones al Ministerio fiscal, ó á quien 
represente á dicha parte. En su lugar, 
la contraria propondrá por escrito las 
preguntas que quiera hacer, las cua
les serán contestadas, por via de infor
me, por los empleados de la Adminis
tración á quienes conciernan los he
chos.

Estas comunicaciones se dirigirán 
por conducto de la persona que repre- 
presente al Estado ó corporación, 
cuya persona estará obligada á presen
tar la contestación dentro del término 
que el Juez señale.

PÁRRAFO SEGUNDO.

Documentos públicos.

Art. 596. Bajo la denominación 
de documentos públicos y solemnes se 
comprenden:

l.° Las escrituras públicas otorga
das con arreglo á derecho.

2 .° Las certificaciones expedidas 
por los Agentes de Bolsa y Corredores 
de Comercio, con referencia al libro- 
registro desús respectivas operaciones, 
en los términos y con las solemnidades 
que prescriben el art. 64 del Código de 
Comercio y leyes especiales.

3 ." Los documentos expedidos pol
los funcionarios públicos que estén au
torizados para ello, en lo que se refiera 
al ejercicio de sus funciones.

4 .° Los libros de actas, estatutos, 
ordenanzas, registros, catastros y de
más documentos que se hallen en los 
archivos públicos ó dependientes del 
Estado, de las provincias ó de los pue
blos, y las copias sacadas y autorizadas 
por los Secretarios y Archiveros por 
mandato de la Autoridad competente.

5 .° Las ordenanzas, estatutos y re
glamentos de Sociedades, comunida
des ó asociaciones, siempre que estu
vieren aprobados por Autoridad públi
ca; y las copias autorizadas en la 
forma prevenida en el número an
terior.

6 .° Las partidas ó certificaciones 
de nacimiento, de matrimonio y de 
defunción, dadas con arreglo á los li
bros por los Párrocos, ó por los que 
tengan á su cargo el Registro civil.

7 .° Las ejecutorias y las actuacio
nes judiciales de toda especie.

Art. 597. Para que los documen
tos públicos y solemnes sean eficaces 
en juicio, deberán observarse las re
glas siguientes:

1 .a Que los que hayan venido al 
pleito sin citación contraria se cotejen 
con los originales, prévia dicha cita
ción si hubiere sido impugnada expre
samente su autenticidad ó exactitud 
por la parte á quien perjudiquen. En 
otro caso, se tendrán por legítimos y 
eficaces sin necesidad del cotejo.

2 .a Que los que hubieren de lle
varse á las autos, conforme á lo pre
venido en el art. 505, ó traerse de 
nuevo en los casos previstos por el 506, 
se libren en virtud de mandamiento 
compulsorio que se expida al efecto, 
prévia citación de la parte á quien 
haya de perjudicar.

3 .a Que si el testimonio que se pi
da fuere solamente de parte de un do
cumento, se adicione á él lo que el 
colitigante señalare, si lo cree conve
niente.

Este señalamiento podrá hacerse en 

privadamente, en cuyo caso, si alguna 
de Jas partes la impugnare dentro de 
tercero dia, manifestando que no la 
tiene por fiel y exacta, se remitirá el 
documento á la Interpretación de Len
guas para su traducción oficial.

PÁRRAFO TERCERO.

Documentos privados, correspondencias 
y libros de los comerciantes.

Art. 602. Los documentos privados 
y la correspodencia que obren en poder 
de los litigantes se presentarán origi
nales, y se unirán á los autos.

Cuando formen parte de un libro, 
expediente ó legajo, podrán presentar
se por exhibición, para que se ponga 
testimonio de lo que señálen los inte
resados.

Esto mismo se verificará respecto 
de los que obren en poder de un terce
ro, si no quiere desprenderse de ellos.

Art. 603. No se obligará á los que

el acto de librarse el testimonio, abo- 1 
nando el aumento do gastos la parte : 
que lo solicite, sin perjuicio de lo que 
se resuelva en definitiva sobre pago de 
costas.

4? Que los testimonios ó certifica
ciones sean dados por el encargado del 
Archivo, oficina, registro ó protocolo 
en que se hallen los documentos, ó por 
el Escribano en cuyo oficio radiquen 
los autos, y por el del pleito en otro 
caso.

Estos testimonios ó certificaciones 
se expedirán bajo la responsabilidad 
de los funcionarios encargados de la 
custodia de los originales, y la inter
vención de los interesados se limitará 
á señalar lo que haya de testimoniarse 
ó certificarse y á presenciar su cotejo.

Art. 598. Serán eficaces enjuicio, 
sin necesidad de cotejo, salvo la prueba 
en contrario, y lo dispuesto en el ar
tículo 606:

l .° Las ejecutorias y las certifica
ciones ó testimonios de sentencias fir
mes, expedidas en legal forma por el 
Tribunal que las hubiere dictado.

2 ." Las escrituras públicas anti
guas que carezcan de protocolo, y to
das aquellas cuyo protocolo ó matriz 
hubiere desaparecido.

3 .° Cualquier otro documento pú
blico y solemne que por su índole ca
rezca de original ó registro con el que 
pueda comprobarse.

Art. 599. El cotejo ó comprobación 
de los documentos públicos con sus 
originales, se practicará por el actua
rio, constituyéndose al efecto en el ar
chivo ó local donde se halle la matriz, 
á presencia de las partes y desús defen
sores, si concurrieren, á cuyo fin se se
ñalará préviamente el dia y hora en 
que haya de verificarse.

También podrá hacerlo el Juez por 
sí mismo cuando lo estime conveniente.

Art. 600. Los documentos otorga
dos en otras naciones tendrán el mis
mo valor enjuicio que los autorizados 
en España, si reunen los requisitos 
siguientes:

l .° Que el asunto ó máteria del ac
to ó contrato sea lícito y permitido pol
los leyes de España.

2 .° Que los otorgantes tengan ap
titud y capacidad legal para obligarse 
con arreglo á las leyes de su país.

3 .° Que en el .otorgamiento se ha
yan observado las formas y solemni
dades establecidas en el país donde se 
han verificado los actos ó contratos.

4 .° Que el documnento contenga 
la legalización y los demás requisitos 
necesarios para su autenticidad en 
España.

Art. 601. A todo documento re
dactado en cualquier idioma que no 
sea el castéllano se acompañarán la 
traducción del mismo y copias de aquél 
y de ésta.

Dicha traducción podrá ser hecha 

letra ó firma hayan sido reconocidas en 
juicio por aquel á quien se atribuya 
la dudosa.

4 .° El escrito impugnado, en la 
parte en que reconozca la letra como 
suya aquel á quien perjudique.

A falta de estos medios, la parte á 
quien sé atyibuya el documento impug. 
nado ó la firma que lo autorice podrá 
ser requerida á instancia de la contraria 
para que forme un cuerpo de escritura 
que en el acto le dictará el Juez. Sise 
negare á ello se la pondrá estimar por 
confesa en el reconocimiento del docu. 
mentó impugnado.

Art. 609. El Juez harápor simistno 
la comprobación, después de oír á los 
peritos revisores, y apreciará el resul. 
tado de esta pru eba conforme á las 
reglas de la sana crítica, sin tener que 
sujetarse al dictámen de aquellos.

PÁRRAFO QUINTO

Dictamen de peritos.
no litiguen á la exhibición de docu
mentos privados de su propiedad ex
clusiva, salvo el derecho que asista al 
que los necesitare, del cual podrá usar 
en el juicio correspondiente.

Si estuviere dispuesto á exhibirlos 
voluntariamente, tampoco se les obli
gará á que los presenten en la Escri
banía; y si lo exigieren, irá el actuario 
á sus casas ú oficinas para testimoniar
los.

Art. 604. Los documentos privados 
y la correspondencia serán reconocidos 
bajo juramento á la presencia judicial 
por la parte á quien perjudiquen, si lo 
solicitare la contraria.

No será necesario dicho reconoci
miento, cuando la parte á quien perju
dique el documento lo hubiere acepta
do como legítimo al fijar los hechos en 
los escritos de contestación, réplica ó 
duplica.

Art. 605. Cuando hayan de utili
zarse como medio de prueba los libros 
de los comerciantes, se practicará lo 
que ordenan Jos artículos 51 y 52 del 
Código de Comercio, verificándose la 
exhibición en el despacho ó escritorio 
donde se hallen los libros.

PÁRRAFO CUARTO.

Cotejo de letras.
Art. 606. Podrá pedirse el cotejo de 

letras siempre que se niegue por la 
])arte á quien perjudique, ó se ponga en 
duda la autenticidad de un documento 
privado, ó la de cualquier documento 
público que carezca de matriz y no 
pueda ser reconocido por el funcionario 
que lo hubiese expedido.

Dicho cotejo se practicará por peri
tos, con sujeción á lo que se previene 
en el párrafo quinto do esta sección.

Art. 607. La persona que pida el 
cotejo designará el documento ó docu
mentos indubitados con que deba ha
cerse.

Si no los hubiere, se tendrá por 
eficaz el documento público; y respecto 
del privado, el Juez apreciará el valor 
que merezca, en combinación con las 
demás pruebas.

Art. 608. Se considerarán como 
indubitados para el cotejo:

l.° Los documentos que las partes 
reconozcan como tales, de común 
acuerdo.

2 .° Las escrituras públicas y so
lemnes. .

3 .° Los documentos privados, cuya

Art. 610. Podrá emplearse la prue. 
ba de peritos cuando para conocer ó 
apreciar algún hecho de influencia en 
el pleito sean necesarios ó convenien
tes conocimientos científicos, artísticos 
ó prácticos.

Art. 611. La parte á quien interese 
este medio de prueba propondrá con 
claridad y precisión el objeto sobre el 
cual deba recaer el reconocimiento 
pericial.

En el mismo escrito manifestará si 
han de ser uno ó Leg los peritos que 
se nombren.

Art. 612. Dentro de los tres dias 
siguientes al de la entrega de la copia 
del escrito proponiendo dicha prueba, 
la parte ó partes contrarias, podrán ex
poner brevemente lo que estimen opor
tuno sobre su pertinencia ó ampliación 
en su caso á otros extremos, y sobre si 
han de ser uno ó tres los peritos.

Art. 613. El Juez, sin más trámites 
resolverá lo que juzgue procedente so
bre la admisión de dicha prueba. Si la 
estima pertinente en el mismo auto 
designará lo que haya de ser objeto del 
reconocimiento pericial, y si este hade 
practicarse por uno ó tres peritos.

Sobre este último extremo accederá 
á lo que de común acuerdo hayan pro
puesto 1 as partes, y en otro caso resol
verá sin ulterior recurso lo que crea 
conveniente, teniendo en consideración 
la importancia del reconocimiento y 
la cuantía del pleito.

Art. 614. En el mismo auto admi
tiendo la prueba pericial mandará el 
Juez que comparezcan las partes ó sus 
Procuradores á su presencia, en el día 
y hora que señalará dentro de los seis 
siguientes para que se pongan de acuer
do en el nombramiento de perito( 
peritos.

La parte que no comparezca, se en
tenderá que se conforma con los desig
nados por la contraria.

Art. 615. Los peritos deberán tener 
título de talos en la ciencia ó arte á que
pertenezca el punto sobre que han dt 

I dar su dictámen, si su profesión esb 
reglamentada por las leyes óport 

' Gobierno. .
No estándolo, ó no habiendo perito

I de aquella clase en el partido judicial 
: si las partes no se conforman en desig- 
' liarlos de otro punto, podrán ser d o ^ 
braúas cualesquiera personas entendí- 

¡ das ó prácticas aun cuando no tengá'- 
j título.
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Art. 616. Cuando las partes no se 
pongan de acuerdo sobre el nombra- 
inieiito de perito ó peritos, el Juez in- 
l^culará en el mismo acto los nombres 
de tres, por lo menos, por cada uno 
de los que hayan de ser elegidos, de 
los que en el partido judicial paguen 
contribución industrial por la profesión 
ó industria á que pertenezca la pericia, 
y se tendrán por nombrados los que 
designe la suerte.

Si no hubiere dicho número, que
dará á elección del Juez la designación 
del perito ó peritos, cuyo nombra
miento verificará dentro de los dos dias 
siguientes al de la comparecencia.

Art. 617. No se incluirán en el 
sorteo, ni en su caso podrán ser nom
brados por el Juez, los peritos que en 
el acto de la comparecencia sean recu
sados por cualquiera de las partes, por 
concurrir en ellos alguna de las causas 
expresadas en el art. 621.

Art. 618. Hecho el nombramiento 
de perito ó peritos, se les hará saber 
para que acepten el cargo y juren de
sempeñarlo bien y fielmente dentro 
del término que el Juez les señale.

Art. 619. Los peritos podrán ser 
recusados por causas posteriores á su 
nombramiento.

También podrán serlo por causas 
anteriores los designados por la suerte 
ó por nombramiento del Juez,

Art. 620. La recusación se hará 
en escrito firmado por el Letrado y el 
Procurador de la parte, expresando 
concretamente la causa de La recusa
ción y los medios de probarla.

En el caso del párrafo primero del 
artículo anterior, deberá presentarse el 
escrito de recusación ántes del dia se
ñalado para dar principio al reconoci
miento. En el del segundo, dentro de 
los dos dias siguientes al de la notifi
cación del nombramiento.

Art. 621. Son causas legítimas de 
recusación:

1 ? Ser el perito pariente por con
sanguinidad ó afinidad, dentro del 
cuarto grado civil, de la parte con
traria:

2 .n Haber dado anteriormente so
bre el mismo asunto dictamen contra
rio á la parte recusante.

3 .a Haber prestado servicios como 
tal perito al litigante contrario, ó ser 
dependiente ó socio del mismo.

4 .a Tener interés directo ó indirec
to en el pleito ó en otro semejante, ó 
participación en sociedad, estableci
miento ó empresa contra la cual litigue 
el recusante.

5 .a Enemistad manifiesta.
6 .a Amistad íntima.
Art. 622. El Juez rechazará de 

plano la recusación si no se funda 
concretamente en alguna de las causas 
expresadas en el artículo anterior, ó 
no se hubiere presentado con las for
malidades y dentro de los plazos se
ñalados en el que le precede.

Art. 623. Propuesta en forma la 
recusación, el Juez mandará se haga 
saber al perito recusado, para qne en 
el acto de la notificación manifieste 
bajo juramento, que le recibirá el ac
tuario, si es ó no cierta la causa en que 
aquella se funde.

Si la reconoce como cierta, se le 
tendrá por recusado, sin más trámites 
y será reemplazado por otro de nom
bramiento del Juez.

Art. 624. Cuando el perito niegue 
la certeza de la causa de la recusación 

mandará el Juez que comparezcan las 
partes á su presencia en el dia y 
hora que señalará, con las pruebas de 
que intenten valerse.

No compareciendo la parte recusan
te, se le tendrá por desistida la parte 
de la recusación.

Si comparecen todas las partes liti
gantes, el Juez las invitará á que se 
pongan de acuerdo sobre la proceden
cia de la recusación, y en su caso sobre 
el nombramiento del perito que haya 
de reemplazar al recusado.

Si no se ponen de acuerdo, el Juez 
admitirá las pruebas-que se presten, 
uniéndose á los autos los documentos y 
acto continuo resolverá lo que estime 
procedente.

En el caso de estimar la recusación 
el mismo Juez hará el nombramiento 
de otro perito, si las parte» no lo hubie
ren designado de común acuerdo.

Del resultado de esta comparecencia, 
á la que podran asistir también los 
abogados de las partes, se extenderá 
la oportuna acta, que firmarán los con
currentes.

Art. 625. Cuando se desestime la 
recusación de un perito, ser.i conde
nado el recusante en todas las costas 
de este incidente.

También podrá ser condenado á 
que abone, por vía de indemnización, 
á la parte ó partes*que la hubieren im
pugnado la cantidad que el Juez esti
me, sin que pueda exceder de 200 pe
setas.

Art. 626. Las partes y sus defenso
res podrán concurrir al acto del cono
cimiento pericial, y hacer á los peritos 
la observaciones que estimen oportu
nas.

A este fin se señalará dia y hora para 
dar principio á la operación, si alguna 
de las partes lo solicitare.

Cuando sean tres los peritos, practi
carán unidos la dilijencía.

Art. 627. Lo* peritos, después de 
haber conferenciado entre si a solas, 
si fueren tres, darán su dictámen razo
nado, de palabra ó por escrito según 
la importancia del asunto.

En el primer caso lo harán en forma 
de declaración, y en el segundo se 
ratificarán con j uramento á presencia 
judicial, verificándolo en ambos casos 
acto continuo del reconocimiento; y si 
esto no fuere posible, en el dia y hora 
que el Juez señale.

Art. 628. Las partes ó sus defen
sores podrán solicitar, en el acto de la 
declaración ó ratificación, que el Juez 
exija del perito ó peritos las explicacio
nes opotunas para el esclarecimiento 
de los hechos.

Art. 629. Cuando sean tres los 
peritos y estuvieren de acuerdo, darán 
ó extenderán su dictámen en una sola 
declaración firmada por todos.

Si estuvieren en discordia, se pon
drán por separado tantas declaraciones 
ó dictámenes ó escritos cuantos sean 
los pareceres.

Art. 630. No se repetirá el recono
cimiento pericial aunque se alegue la 
insuficiencia del practicado, ó no haya 
resultando acuerdo ó dictámen de ma
yoría.

Sin embargo, cuando el Juez lo crea 
necesario, podrá hacer uso de la facul
tad que le concede el art, 340, y acor
dar para mejor proveer (pie se practi
que otro reconocimiento, ó se amplíe 
el anterior por. los mismos peritos, ó 
por otros de su elección.

Art. 631. A instancia de cualquiera 
de las partes, el Juez podrá pedir in
forme á la Academia, Colegio y Cor
poración oficial que corresponda, cuan
do el dictámen pericial exija operacio
nes ó conocimientos científicos espe
ciales.

En esto caso se unirá á los autos y 
producirá sus efectos el informe, aun
que se dé ó reciba después de trascur
rido el término de prueba.

Art. 632. Los Jaeces y los Tribu
nales apreciarán la prueba pericial 
según las reglas de la sana crítica, sin 
estar obligados á sujetarse al dictámen 
de los peritos.

PÁRRAFO SESTO.

Reconocimiento judicial.

Art. 633. Cuando para el esclare
cimiento y apreciación de los hechos 
sea necesario que el Juez examine por 
sí mismo algún sitio ó la cosa litigio
sa, se decretará e[ reconocimiento ju
dicial á instancia de cualquiera de las 
partes.

Para llevarlo á efecto señalará el 
Juez con tres dias de anticipación por 
lo ménos el dia y hora en que haya de 
practicarse.

Art. 634. Las partes, sus repre
sentantes y Letrados, podrán con
currir á la diligencia de reconocimiento 
é inspección ocular, y hacer al Juez de 
palabra las observaciones que estimen 
oportunas.

También podrá acompañar á cada 
parte una persona práctica en el ter
reno. Si el Juez estima conveniente 
oir las observaciones ó declaraciones 
de estas personas, las recibirá pre
viamente juramento de decir verdad.

Del resultado de la diligencia ex
tenderá el actuario la oportuna acta, 
que firmarán los concurrentes, con- 1 
signándose también en ella las obser
vaciones pertinentes hechas por una y 
otra parte; y las declaraciones de los 
prácticos.

Art. 635. Cuando se acuerden el 
reconocimiento judicial y el pericial 
de una misma cosa, se practicarán 
simultáneamente estos medios de prue
ba, conforme á las reglas establecidas 
para cada uno de ellos.

Art. 636. Podrán ser examinados 
los testigos en el mismo sitio, y acto 
continuo del reconocimiento judicial, 
cuando la inspección ó vista del lugar 
contribuya á la claridad de su testi
monio, si así lo hubiere solicitado 
préviamente la parte á quien interese.

PÁRRAFO SEPTIMO.

Prueba de testigos.
Art. 637. Sobre los hechos proba

dos por confesión judicial no se per
mitirá. para corroborarlos prueba de 
testigos á ninguna de las partes.

Art. 638. Al escrito solicitando la 
admisión de este medio de prueba 
acompañará el interrogatorio que con
tenga las preguntas y cuyo tenor hayan 
de ser examinados los testigos, con las 
copias prevenidas, tanto del escrito 
como del interrogatorio.

Estas preguntas se formularán con 
claridad y precisión, numerándolas 
correlativamente, y concretándolas á 
los hechos que sean objeto del debate.

Art. 639. El Juez examinará el 
interrogatorio y admitirá las pregun
tas que sean pertinentes, desechando 
las que estime no serlo.

•3
Art. 640. Dentro de los 10 días 

siguientes al de la notificación de la 
providencia admitiendo dicha prueba, 
presentará la parte interesada la lista 
de los testigos de que intente valerse, 
expresando el nombre y apellidos de 
cada uno de ellos, su profesión ú ofi
cio, su vecindad y las señas de b u  ha
bitación, si le constase.

Estas listas podrán adicionarse den
tro de dicho término.

De ellas se dará copia á la parte ó 
partes contrarias, y no podrán ser exa
minados otros testigos que los com
prendidos en las mismas.

Art. 641. Los litigantes podrán 
presentar interrogatorios de repregun
tas ántes del exámen de los testigos.

El Juez aprobará las pertinentes y 
desechará las demás.

Estos interrogatorios podrán pre
sentarse en pliego cerrado, que se 
abrirá al darse principio al acto, y 
también en el mismo exámen de los 
testigos.

Los que se presentaren abiertos que
darán reservados en poder' del Juez 
bajo su responsabilidad.

Art. 642. Con tres días de antici
pación por lo ménos, el Juez señalará 
dia y hora en que haya de darse prin
cipio al exámen de los testigos de cada 
parte.

Este acto se verificará en audiencia 
pública, á presencia de las partes y 
sus defensores, si concurrieren.

Art. 643. Los testigos que resi
diendo dentro del partido judicial re
husaren voluntariamente á declarar 
serán citados por cédulas con dos dias 
de anticipación por lo ménos al seña
lado para su exámen, si lo solicitare la 
parte interesada.

Contra el testigo inobediente sin 
justa causa acordará el Juez, también 
á instancia de parte, los apremios que 
estime conducentes para obligarle á 
comparecer, incluso el de ser condu
cido por la fuerza pública.

Art. 644. Los testigos que sean 
obligados á comparecer conforme el 
artículo anterior tendrán derecho á 
reclamar de la parte interesada los 
auxilios ó la indemnización que cor
responda.

No habiendo avenencia entre los 
interesados, el Juez fijará la cantidad 
sin ulterior recurso, teniendo en con
sideración las circunstancias del caso, 
y apremiará al Procurador de la parto 
para que la abone como gastos del 
pleito si el testigo la reclamare ver
balmente en la Audiencia en que haya 
comparecido, ó en los quince días si
guientes.

Art. 645. Los litigantes podrán 
valerse de cuantos testigos estimen 
conveniente sin limitación de número; 
pero las costas y gastos de los que 
excedan de seis por cada pregunta 
útil serán en todo caso de cuenta de 
la parte que los haya presentado.

Art. 646. Los testigos serán exa
minados separada y sucesivamente, y 
por el orden en que vinieren anotados 
en las listas, á no ser que el Juez en
cuentre motivo justo para alterarlo.

Los que 'vayan declarando no se co
municarán con los otros, ni estos podrán 
presenciar las declaraciones de aque
llos.

A este fin el Juez adoptará las me
didas que estime conveniente, si algu
na de las partes lo solicitare.

Art. 647. Antes de declarar pres-
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tara el testigo juramento, en la forma 
y bajo las penas que las leyes previe
nen.

Si manifestase ignorarlas, el Juez le 
instruirá de las señaladas para el de
lito de falso testimonio en causa civil.

No se exigirá juramento á los me
nores de 14 años.

Art. 648. Cada testigo será inter
rogado:

l .° Por su nombre, apellido, edad, 
estado, profesión, y domicilio.

2 .° Si es pariente por consangui
nidad ó afinidad, y en que grado, de 
alguno de los litigantes.

3 .* Si es dependiente ó criado del 
que lo presente, ó tiene con él sociedad 
ó alguna otra relación de intereses ó 
dependencia.

4 .° Si tiene interés directo ó indi
recto en el pleito, ó en otro semejante.

5 .° Si es amigo intimo, ó enemigo 
de alguno de los litigantes.

Art. 649. Luego que el testigo ha
ya .contestado á las preguntas expre
sadas en el artículo anterior, será exa
minado al tenor de cada una de las 
contenidas en el interrogatorio y ad
mitidas por el Juez, ó de las acotadas 
por la parte que lo presente.

Acto continuo lo será igualmente 
por las repreguntas, si se hubiesen 
presentado y admitido.

En cada una de las contestaciones 
expresará el testigo la razón de cien
cia de su dicho.

Art. 650. El testigo responderá 
por si mismo de palabra, sin valerse 
de ningún borrador de respuesta.

Cuando la pregunta se refiera á 
cuentas, libros ó papeles, podrá per
mitírsele que los consulte para dar la 
contestación.

Art. 651. Se extenderá por sepa
rado la declaración de cada testigo; 
pero á continuación las unas de las 
otras.

El testigo podrá leer por si mismo 
su declaración. Si no quisiere hacer 
uso de este derecho, la leerá el actua
rio, y el Juez preguntará al testigo si 
se ratifica en ella ó tiene algo que aña
dir ó variar, extendiéndose á conti
nuación lo que hubiere manisfestado.

Acto continuo la firmará el testigo, 
si.sabe, con el Juez y el actuario, y 
los demás concurrentes.

Art. 652. Las partes y sus defen
sores no podrán interrumpir á los 
testigos, ni hacerles otras preguntas 
ni repreguntas que las formuladas en 
sus respectivos interrogatorios.

Sólo en el caso de que el testigo 
deje de contestar á alguno de los par
ticulares de las preguntas ó repregun
tas, ó haya incurrido en contradicción, 
ó se haya expresado con ambigüedad, 
podrán las partes ó sus defensores 
llamar la atención del Juez á fin de 
que, si lo estima pertinente, exija de 
testigo las aclaraciones oportunas. •

También podrá el Juez pedir, por sí 
mismo, al testigo las explicaciones que 
crea convenientes para el esclareci
miento de los hechos acerca de los 
cuales hubiese declarados.

Art. 653. Cuando no sea posible 
terminar en una audiencia el exámen 
de testigos de una parte, se continuara 
en la siguiente ó en la que el Juez 
señale.

Art. 654. Si por cualquier motivo 
no se presentaren todos los testigos en 
la audiencia señalada para su exámen, 
á petición de la parte interesada hará

el Juez nuevo señalamiento del dia y 
hora en que deban comparacer, hacién
dolo saber á las partes.

Art, 655. Si por enfermedad ú 
otro motivo que el Juez estime justo no 
pudiere algún testigo personarse en la 
audiencia del Juzgado, podrá recibír
sele la declaración en su domicilio á 
presencia de las partes y de sus defen
sores, á no ser que, atendidas las 
circunstancias del caso, el Juez crea 
prudente no permitirles que concur
ran.

En este caso podrán enterarse de 
la declaración en la Escribanía.

Art. 656. Cuando haya de verifi
carse el exámen de los testigos fuera 
del lugar del juicio, al exhorto ó des
pacho que para ello se derijan se 
acompañará en pliego cerrado el inter
rogatorio de las repreguntas que hayan 
sido admitidas por el Juez del pleito.

El Juez exhortado abrirá dicho plie
go en el acto de dar principio al examen 
de los testigos.

Art. 657. Si algún testigo no en
tendiere ó no hablare el idioma espa
ñol, será examinado por medio de In
térprete, cuyo nombramiento se hará 
en la forma prevenida para el de los 
peritos.

Art. 658. Los sordo-mudos podrán 
ser admitidos como testigos en el caso 
de que, por saber leer y escribir, pue
dan dar sus declaraciones por escrito.

Art. 659. Los Jueces y Tribunales 
apreciarán la fuerza probatoria de las 
declaraciones de los testigos conforme 
á las reglas de la sana critica, teniendo 
en consideración la razón de ciencia 
que hubieren dado y las circunstancias 
que en ellos concurran.

Sin embargo, cuando la ley deter
mina el número ó la calidad de los 
testigos como solemnidad ó circuns
tancia especial del acto á que se refie • 
re, se observará lo dispuesto para 
aquel caso.

PÁRRAFO OCTAVO.

De las tachas de los testigos.

Art. 660. Cada parte podrá tachar 
los tetigos de la contraria en quienes 
concurra alguna de las causas siguien
tes: . ■ .

1 .* Ser el testigo pariente por con
sanguinidad ó afinidad, dentro del 
cuarto grado civil, del litigante que lo 
haya presentado.

2 .ft Ser el testigo al prestar su de
claración socio, dependiente ó criado 
del que lo presentare.

Se entenderá por criado ó depen
diente, para los efectos de esta dispo
sición, el que viva en las casas del liti
gante, y le preste en ellas servicios 
mecánicos, mediante un salario fijo; 
y por dependiente, el que preste habi
tualmente servicios retribuidos al que 
le hubiere presentado por testigo, aun
que no viva en su casa.

3 .a Tener interés directo ó indirec
to en el pleito, ó en otro semejante.

4 .a Haber sido el testigo condena
do por falso testimonio.

5 .a Ser amigo íntimo, ó enemigo 
manifiesto de uno de los litigantes.

Art. 661. Dentro de los cuatro dias 
siguientes al en que se hubieren ter
minado las declaraciones de los testi
gos de una parte, podrá cualquiera de 
ellos ser tachado por la contraria, cuan
do concurra en él alguna de las cau
sas expresadas en el artículo anterior,

y no la hubiere confesado en su decla
ración.

Art. 662. En el escrito en que se 
aleguen las tachas se propondrá por 
medio de otrosí la prueba para justifi
carlas.

Si no se propusiere prueba, se en
tenderá que se renuncia á ella.

Art. 663. La parte á quien intere
se podrá impugnar las tachas dentro 
de los tres dias siguientes al en que se 
le hubiere entregado la copia del es
crito contrario.

También podrá proponer, por medio 
de otrosí, la prueba que le interese; y 
no haciéndolo, se entenderá que la re
nuncia.

Art. 664. Cuando ninguna de las 
partes hubiere propuesto prueba de ta
chas, se unirán los escritos á los autos 
sin más trámites, y se tendrán presen
tes á su tiempo. • '

Si se hubiere articulado prueba, el 
Juez admitirá la pertinente y mandará 
practicarla.

Art. 665. La prueba de tachas se 
hará dentro del término que reste del 
segundo período de la prueba.

Si no quedare 1 el suficiente pará 
ello, el Juez lo prorogará para esté 
solo efecto por el tiempo que estimé 
necesario, sin que en ningún caso pue
da exceder la próroga de diez dias. ‘

Art. 666. La prueba de tachas de 
unirá á los autos con la principal, para 
los efectos que procedan en definitiva.

SECCION SEXTA.

De los escritos de conclusión, vistas 
y sentencias.

Art. 667. Trascurrido el término 
de prueba, ó luego qué haya practi
cado toda la propuesta," sin gestión 
de los interesados, ó sin sustanciarla 
si se hiciere, mandará el’Juez que se 
unan á los autos lás pruebas prac
ticadas, haciéndolo saber á lás partes.

Art. 668. La parte que estime 
preferente el informé oral al escrito 
deberá solicitar la celebración .de 
vista pública, deduciendo esta pre
tensión dentro de los treé dias si
guientes al de la notificación de la 
providencia á que se refiere el artí
culo anterior.

Art. 66g. Trascurridos dichos tres 
dias sin que ninguna de las partes 
haya solicitado la celebración de vis
ta pública, mandará el Juezque.se 
entreguen los autos originales á las 
partes por su orden para que con
cluyan, haciendo por escrito el resu
men de las pruebas. . .

A este fin se concederá ’ á cada 
parte un -término que no bajará de 
10 dias ni excederá de 20. Soló en el 
caso de que por volúmen ó complica
ción de las pruebas el Juez lo estime 
necesario, podrá ampliar dicho tér
mino, á instancia de parte, hasta 30 
días improrogables.

Art. 670. Los escritos de conclu
sión se limitarán á lo siguiente:

i .° En párrafos numerados se ex
presarán con claridad, y con la posi
ble concisión, cada uno de los hechos 
que hayan sido objeto del debate, 
haciendo un breve y metódico resú
men de las pruebas que á juicio de 
cada parte los justifiquen ó contra
digan.

2 .0 En párrafos también numera
dos y breves, y siguiendo el mismo 

orden de los hechos, se apreciará la 
prueba de la parte contraria.

3 .0 Se consigna rá después lisa y 
llanamente si se mantienen en todo 
ó en parte los fundamentos de dere
cho alegados respectivamente en la 
demanda y contestación, y en su caso 
en la réplica y dúplica.

Podrán alegarse también en este 
lugar otras leyes ó doctrinas legales 
en que pueda fundarse la resolución 
de las cuestiones debatidas en el 
pleito, péro limitándose á citarlas sin 
comentario ni otra exposición que la 
del concepto positivo en que se esti
men aplicables al caso.

Sin ningún otro razonamiento, se 
concluirá para sentencia.

Art. 671. Los escritos de con
clusión se unirán á los autos, entre
gándose á los otros colitigantes las 
copias prevenidas.

Art. 672. Luego que trascurra el 
término concedido para el escrito de 
conclusión, se recogerán los autos, 
con escrito ó sin él, de la parte que 
los tenga en su poder, así que apre
mie la contraria, y se les dará el cur
so que corresponda.

Art. 973. Devueltos los autos por 
el demandado, ó recogidos de su po
der en virtud de apremio, dictará el 
Juez providencia, teniéndolos por 
conclusos, y mandando traerlos á la 
vista con citación de las partes para 
sentencia.

Art. 674. En el caso del art. 668, 
del escrito en que se solicite la cele
bración de vista pública se dará tras
lado á la otra parte para que dentro 
de los dos dias siguientes al de la en
trega de la copia del escrito mani
fieste lisa y llanamente, y sin ningún 
razonamiento, si está ó no conforme 
con esta pretensión.

No se dará dicho traslado cuando 
ambas partes hubieren deducido la 
misma solicitud.

Art. 675. El Juez acordará la ce
lebración de vista pública cuando lo 
hubieren solicitado todos los que sean 
parte en el juicio.

No mediando esta conformidad, 
accederá ó no á ella, según estime 
conveniente, teniendo en considera
ción la índole é importancia del 
pleito.

Contra esta providencia no habrá 
ulterior recurso.

Art. 676. Cuando el Juez no diere 
lugar á la vista pública, en la misma 
providencia mandará lo que se pre
viene en el art. 669.

Si accediere á ella, mandará que 
se entreguen los autos á cada una de 
las partes por su orden, para instruc
ción, por un término que no bajará 
de diez dias, ni excederá de veinte 
improrogables.

En este caso no habrá escritos de 
conclusión, ni se permitirá á las par
tes alegación alguna por escrito, de
biendo limitarse á manifestar que 
han tomado la instrucción necesaria 
para el acto de la vista.

(Se continuará.')

PALMA
¡ IMPRENTA DE LA CASA DE MISERICORDIA.
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